
Miércoles 1S de febrero de 1860. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 42^4.
ARTÍCULO DE OFICIO.

R¡üm. 1O(>.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

VigHancia.—Circular.—Los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia y 
Comisario de Vigilancia de esta ciudad, 
averiguarán cu su respectivo distrito el 
paradero de don Ramón Contador, natu
ral de Almagro, si ha contraído matri
monio, en qué íñ) y cuál es el nombre 
de su esposa, manifestando á este Go
bierno el resultado de sus investigaciones. 
Palma 15 de febrero de 1860.—El V. P. 
del C. P.=Miguel Amer.

IXúin. 107.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Por disposición del M. I. ayuntamiento 
de esta ciudad se saca á pública subasta 
la empresa de la nueva construcción y 
recomposición de empedrados de las calles 
de esta ciudad que estime oportuno cons
truir de nuevo ó recomponer en todo el 
presente ano, con arreglo al plan de con
diciones que á continuación se inserta.
Dicha empresa se adjudicará al mas be
neficioso postor, previo remate público y 
solemne que tendrá lugar en el balcón in
ferior de esta Casa consistorial á las 12 
(L‘ la mañana del día 21 del actual ante 
el Sr. Alcalde y Regidor Síndico.

La El tanto que pida el empresario se 
entenderá por metro cuadrado con sepa- 
i ación de nueva construcción v recompo
sición. "

2.a El empresario deberá costear todos 
05 jornales y materiales necesarios para 

1' •semPedr^r y hacer dichos empedrados, 

esceplo la piedra que se le entregará á pié 
de obra.

a? Las mezclas se compondrán de dos 
octavas partos de cal, tres de ceniza de ja
bón, -vulgo ccnrada, y tres de las tierras 
que se hallan debajo de los actuales em
pedrados: siempre que se consideren bue
nas, á juicio de la comisión de obras.

4 .a Las mezclas deberán mezclarse an
te el señor Regidor de semana ó la perso
na que "este delegue, y se amasarán dos 
distintas veces con el intermedio de cua
tro dias, esto es, de la primera á la segun
da cuatro dias, y de la segunda hasta em
plearlas otros cuatro dias.

5 .a Las piedras al emplearlas estarán 
bien asentadas sobre mezcla, y al apisonar 
el empedrado deberá la mezcla brotar por 
todas sus juntas.

0.a En las calles anchas deberán te
ner los carriles el ancho de 1 metro, en 
las angostas el de 67 centímetros; debien
do colocar en los mismos carriles las pie
dras de primera clase; en los lados y ace
ras las de segunda; y de la tercera ó sea 

,de las mas pequeñas en los canales del 
centro de la calle, sujetándose el empre
sario al orden y declives que le señalará el 
maestro mayor de obras.

7 .a Será de cuenta del empresario el 
transporte de los escombros sobrantes, el 
del ripio que resulte, caso que se labren las 
piedras viejas y el de todas estas labradas 
y sin labrar conforme se vayan quitando, ' 
debiéndolas llevar divididas según clase al ¡ 
sitio que dentro de esta ciudad le designa- ¡ 
re la comisión de obras amontonándolas á 1 
dirección del maestro mayor.

8 .a Deberá apisonar toda la estension 
del empedrado regándolo cada tres dias 
después del empedrado hasta quince dias 
de concluido.

9 .a No podrá colocar materiales de 
ninguna clase sobre los nuevos empedra
dos hasta que los tenga bien acuñados y 1 
esten examinados por la comisión y maes
tro mayor; después de lo cual deberá po

nerles una lechada de mezcla con una li- 
jera capa de arena del rio que. en lengua 
del pais se llama Sulár.

10 .a Quedará sujeto á las visitas que 
le hiciere la comisión y el maestro mayor, 
y en el caso de advertirse alguna falta de 
construcción ú otra cualquiera, deberá 
corregirla sin demora hasta desempedrar 
y empedrar de nuevo si fuese necesario.

i 1.a Serán de cargo del empresario to
dos los instrumentos, herramientas y en
seres que, emplee en la construcción de los 
empedrados.

12 .a También será de su cargo poner 
en las bocas calles los palos necesarios 
para impedir el tránsito de carruages y 
caballerías; debiendo tener dichos palos 1 
metro de alto con un travesaño á dicho 
metro de altura y quedar colocados du
rante dos'meses. Colocará también faroles 
encendidos en el sitio que mas convenga 
y á la altura del alumbrado en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 126 de 
la compilación municipal, de buena luz y 
su duración hasta el amanecer.

13 .a Cuando para la recomposición de 
alguna cañería rompa algún particular el 
empedrado, será obligación del empresa
rio el reponer el empedrado á costas del 
particular y al mismo precio de subasta.

14 .a El ayuntamiento dará trabajo dia
rio para dos empedradores con los ausi- 
liarios necesarios; pero si determinare ha
cer mayores obras de empedrados, el em
presario deberá inmediatamente poner los 
operarios que se necesiten.

15 .a El ayuntamiento satisfará al em
presario cada quince dias el número de 
metros cuadrados que hubiere empedra
do, entregándole antes de empezar la obra 
la cantidad de 1.328 rs. 72 c., los que 
le serán descontados á la conclusión del 
contrato.

16 . Tanto para la seguridad de dichos 
1.328 72 como para todo lo que queda 
obligado el empresario, deberá éste afian
zar por la cantidad de 2.657 rs. 44 c.

17 .a Deberá igualmente el empresario 
satisfacer el salario de la escritura de fian
za, registro de hipotecas y una copia au
téntica y demás gastos que se ofrezcan 
en el presente remate, inclusos los dere
chos del corredor.

18 .a Las pujas de media décima, déci
ma ó cuarta deberán hacerse y afianzarse 
competentemente en las cuarenta y ocho 
horas de efectuado el remate, y con ellas 
se subastará segunda vez el dia siguiente 
á las doce de la mañana, y si no hubiere 
puja de ninguna clase quedará subsistente 
el primer remate. Palma 13 de febrero de 
1800.—Antonio María Dámelo.—Miguel 
Ignacio Manera Srio.

Núm. 108.
I). Francisco García Franco, Jues de 

primera instancia de esta villa y partido. 
llago saber; que en el espediente in

formación de pobreza instada por Antonio 
Sureda como marido de Antonia Ramón 
con citación de Antonio y Miguel Ramón, 
del Promotor Fiscal del Juzgado y Admi
nistrador de rentas de este partido, consta 
la sentencia que sigue. «En la villa de 
Manacor á treinta y uno de enero de mil 
ochocientos sesenta: Visto este incidente 
de pobreza promovido por Antonio . Su
reda como marido de Antonia Ramón 
de esta vecindad con citación de Antonio 
y Miguel Ramón, del Promotor fiscal del 
Juzgado y del Administrador de rentas 
de esta villa; y—Resultando que Antonio 
Sureda y su consorte solo poseen quince 
cuartones en las Casas Novas del Clot den 
Bodas v ademas unos novales en estension 
de tres cuarteradas cuyo valor en renta 
de estas fincas es insignificante según el 
certificado de estadística y declaraciones 
testificales aducidas en prueba, en la que 
los colitignantes Antonio y Miguel Ramón 
no se han presentado, allanándose el 
ministerio público á que se acceda á la 
demanda del Sureda:—Vista la ley de enjui- 
cimiento civil en sus artículos ciento
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oyb.enta y dus y mil íicato noventa; y — 
Considerando que la renta líquida de 
Antonio Sureda ya en concepto propio 
ya como marido de Antonia Ramón no 
llega con mucho al importe del doble 
jornal de un bracero en esta localidad:

Considerando: que Antonio y Miguel 
Ramón lian sido declarados rebeldes por 
su no comparecencia en estos autos, ha
biéndose eniendido en su nombre las di
ligencias. correspondientes con los estrados 
del Juzgado, tallo: que debo declarar y 
declaro pobre para litigar á Antonio Su
reda como marido de Antonia Ramón y 
con derecho d usar del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se le de
fienda sin retribución y á gozar de los 
demas beneficios que la ley le concede 
como tal. Pues por esta mi sentencia y 
que por los rebeldes Antonio y Miguel 
Ramón so publicará en estrados é infr
iará en el Boletín oficial de la provincia 
definitivamente juzgando y sin espresa 
condenación de costas lo proveo, mando 
y firmo.—Francisco García Franco.—Leí- 
(lá y |iubii' ada íuéla anterior sentencia por 
el Sr. I). Francisco García Franco Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
estando ea la audiencia de este dia sien
do presentes por testigos I). Francisco 
Girard y D. Bartolomé Amer, en Mana- 
cor á priméro de lebrero de mil ocho
cientos sesenta; doy fé.—Andrés Cardell.

Manaeor nueve de febrero de mil ocho- 
cierdos sesenta.—V.° B."—Francisco Gar- 
cí i Fra.ico.—Andrés Cardell.

-109.
llago saber: que en el espediente in

formación de pobreza instado por Anto
nio Salas con citación de doña Catalina 
Mari) Alomar vecina de .Muro del Promo
tor del Juzgado y administrador de ren
tas (leí partido, ha recaído la sentencia 
siguiente.

«Fñ la villa de Manácor á treinta y 
uno de enero de mil ochocientos sesenta: 
Visto este incidente de pobreza promo
vido por Antonio Salas y Fuliana de es
ta vecindad con citación de dona Catalina 
María Alomar vecina de Muro, del Pro
motor fiscal del Juzgado y administrador 
de rentas del partido: y—Resultando: 
que incubada esta demanda y conferido 
traslado á doña Catalina María Alomar 
esta no lo evacuó habiendo sido declarada 
rebelde y entendidas todas las diligencias 
en su nombre con los estrados del Juzga
do:—Resultando: que los bienes de An
tonio Salas y Fuliana se reducen a tres 
cuartones de tierra en el Predegarde Reus 
y el trabajo de tres meses como molinero 
de viento, por lo que tiene continuados en 
su cuenta de estadística ochenta y seis rea
les treinta y ocho céntimos: — Vista la lev 
de Enjuiciamiento civil en sus artículos 
ciento ochenta y dos y mil ciento noven
ta; y—Considerando; que el producto de 
los citados bienes no llega ni con mucho al 
doble jornal de un bracero en esta locali
dad, hallándose reducido el Antonio Salas 
y Fuliana á la condición de tal por la es
casez dé aquellos.—Fallo: que debo decla
rar y declaro pobre para litigar á Antonio 
Salas y Fullaua y con derecho á usar del pa
pel sellado correspondiente á su clase, á que 
se le defienda sin retribución y á gozar de 
los demás benuficioj que la ley le concede 
como tal. Pues por esta mi sentencia que 
por la rebelde doña Catalina María Alo
mar se publicará en estrados, é insertará 
en < . BoTptin oficial de la provincia, defi
nitivamente, juzgando y sin..esprcsa conde
nación de costas, lo proveo, mando y

firmo.—Francisco García Franco.=¿Leida 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Francisco García Franco Juez 
de primera instancia de esta villa y parti
do estando en la audiencia de este dia 
siendo testigos don Sebastian Rqssélíó y  
don Bartolomé Amer, en MañacoS* á pri
mero de lebrero de mil ochocientos se
senta; doy fé.=Andres Cardell.

Manaeor nueve de febrero de mil ocho
cientos sesenta.=\ .oB. h=Francisco Gar-

1 cía Franco. =Andres Cardell.

y (Teñías fines.—Lo que transcribo á V. S. 
para su inteligencia y circulación corres
pondiente.

Lo que he dispuesto hacer notorio por 
medio del Boletín oficial de esta provincia 
para noticia de los jóvenes que pretendan 
tornar parte en la referida oposición. Pal
ma 13 de febrero de 1860.—Ciríaco Mu- 
ller. A x

Núm. 110.
Hago saber: Que quien quisiera hacer 

postura á tres piezas de tierra embargadas 
á Retro José Aloy situadas en el término 
de la villa de Montuiri, la una de esten- 
sion de media cuarterada denominada Son 
Costa, confinante con tierras de Gabriel 
y j'rancisco Miralles y con camino de la 
villa de San Juan; Otra de estension de 
dos huertos y cinco sueldos de tierra nom
brada Son Rubí que confina con tierras 
de Juan Mascaró y con torrente; y la otra 
de estension de cuatro cuartcradas y des
tres campo y vina de pertenencias del 
predio Son Miró, confinante con las de 
José Mora, Gabriel Ribas, Juan Mes- 
quidi y cierta senda; justipreciadas la 
primera en mil ciento noventa y seis rea
les vellón, la segunda en setecientos no
venta y siete rs. vn. y la tercera en veinte 
y un mil doscientos sesenta rs. vn.; ciñas 
fincas se sacan á pública subasta por tér
mino de veii.l? días, para con su producto 
hacer pago á don Francisco Meliá y Ros y 
á don Felipe Arnau de las respectivascon- 
lidades que acreditan contra el espresado 
Aloy, acuda en los estrados de este Juz
gado el dia veinte y nueve del actual á las 
diez de su mañana señalado para su re
mato, que se la admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho y cubriendo 
las dos terceras partes del justiprecio.

Dado en Manaeor á siete de febrero 
de mil ochocientos sesenta.=V.° B.°= 
Francisco García Franco.=P. M. de S. S. 
—Andrés Cardell.

Núm. 111.
COMANDANCIA MILITAR d f . MARINA 

d e l  t e r c io  y pr o v in c ia  d e  Ma l l o r c a .

El Sr. Comandante general de Marina 
del Departamento de Cartagena en oficio 
de l.0 del actual me dice lo que copio.— 
El Escmo. Sr. Ministro de Marina en Real 
orden de 23 de enero último me dice lo 
que sigue.—Con esta fecha digo al Capi
tán general interino del Departamento de 
Cádiz lo que sigue.—Escmo. Sor.: — De 
las cincuenta plazas estraordinarias del 
Colegio naval militar, creadas por Real 
orden de 28 de junio de 1839, resultan 
todaxía cuarenta y tres vacantes, y para 
proveerlasse haservido la Reina (q. D.g.) 
disponer, que se celebren en dicho Esta
blecimiento exámenes de oposición que * 
darán principio el dia 2 de julio del cor- | 
riente año bajo las bases designadas en la I 
Real resolución de 29 del citado junio, I 
señalando el dia l.° de mayo próximoco- i 
mo término hábil para la admisión en este 
Ministerio de solicitudes de los jóvenes 
que pretendan tomar parte en la oposi
ción. Lo digo á V. E. de orden de S. M. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Y de igual ¡leal orden lo tras
lado á V. S. para su noticia, circulación

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Deseando dar una prueba al Ejército y 
Armada de lo altamente satisfecha que 
me hallo de sus servicios, y muy espccial- 
me^lte de los que en la guerra de Africa 
viene; "prestando, permitiendo al propio 
tiempo que puedan incorporarse á sus 
banderas para coadyuvar á tan gloriosa 
empresa, los (pie habiéndolas abandonado 
se hallasen arrepentidos de sus faltas, de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro interino de la Guerra, con acuer
do de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Articulo l.° Concedo indulto á los Je

fes, Oficiales y tropa del Ejército y Ar
mada, como igualmente á los empleados 
de idéntica procedencia, que sin mi Real 
permiso ó el de sus Jef"s, en los casos 
que. gozasen de 'esta facultad, hubiesen 
contraido matrimonio con anterioridad á 
la fecha de este, decreto, quedando obli
gados á impetrar dicha gracia dentro del 
término de cuatro meses los que residiesen 
en la Penirisula, seis los de1 las Antillas, y 
ocho los de Filipinas, optando sus familias 
á los beneficios que por el reglamento del 
Mohlé-pib militar les correspondan, siem
pre que acrediten haberse reunido tanto en 
ellas como en sus maridos, al efectuar 
el matrimonio, todas las circunstancias 
(¡ue previene dicho reglamento. Igualmen
te podrán acogerse á los beneficios de es
te indulto las-familias de los aforados de 
Guerra, justificando previamente los re
quisitos mencionados.

Art. 2.° Concedo igualmente indulto á 
los prófugos y desertores del Ejército, 
Armada y Cajas de quintos que volunta
riamente se presentasen en los plazos pre
fijados en el artículo anterior, y el de seis 
meses para los que residan en el estran- 
jero, quedando tan solo obligados á ser
vir el’tiempo que les faltase para estih- 
guir el de su obligatorio empeño, con 
opcion á los premios correspondientes por | 
los servicios que presten después de él: 
declaro igualmente, alzados los recargos ■ 
que. por los mencionados delitos y el de co
nato de deserción se hubieren impuesto 
á las diferentes clases de sargentos, cabos 
y soldados, anulando los destinos al ejérci
to de Ultramar de aquellos individuos que 
al recibirse este decreto en los puntos de 
de embarque no lo hubiesen verificado. 
Los sargentos y cabos no recuperarán los 
empleos que perdieron al consumar la de
serción, ni se aplicará el indulto á deli- 
líto no verificado con anterioridad á la 
fecha de este decreto.

Art. 3.° En las causas pendientes de 
ejecutoria por cualquiera de los delitos 
mencionados en los artículos anteriores, 
los Juzgados respectivos aplicarán el in
dulto correspondiente después de pronun
ciar ó aprobar las sentencias, consultan

do al Tribunal Supremo los casos en qU8 
con arreglo á las leyes debieran hacerlo 
del fallo.

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.—El 
^Ministro interino de la Guerra,—José 
Mac-crohon.

((jacela del 8 de febrero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 25 de 
enero de 1860; en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Saldaba y 
Audiencia territorial de Valladolid ha se
guido I). Cristóbal Revuelta con D. Jeró
nimo Mediavilla sobre pago de costas y 
otros gastos; autos pendientes ante Nos 
en virtud de apelación de la providencia 
en que á Mediavilla le fué denegada la 
admisión del recurso de casación que ha
bía interpuesto contra la sentencia de la • 
espresada Audiencia:

Resultando que vendida en 2ido agos
to de 1840 por Mediavilla á Revuelta 
una casa sita en Herrera del Rio Pisuer- 
ga en precio de 8,500 rs., obligándo
se á la eviccion y saneamiento, se pro
movió sobre su reivindicación por D. Hi
larión Mediavilla un pleito ante el Juz
gado de Saldaba, el cual, seguido por 
sus trámites con citación del D. Jerónimo, 
fué ejecutoriado á fa\or del demandante 
sin imposición de costas:

Resultando que en 21 de enero de 
1859 dicho D. Cristóbal, acompañando 
la tasación de las costas que se le habían 
originado en primera instancia y la cuen
ta de gastos hechos en la Audiencia, im
portantes en junto 4.111 rs. propuso de
manda en el mismo Juzgado de Saldaba 
solicitando que se condenase al don Je
rónimo al pago de aquella cantidad, y 
que ademas asegurase al demandante pa
ra lo sucesivo contra el pleito que se jac
taba iba á promover su hijo D. Hilarión 
Mediavilla:

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento al D. Jerónimo, se pro
movió por este artículo de previo y es
pecial pronunciamiento para que el Juz
gado de Saldaba se declarase incompe
tente, por cuanto se trataba de una ac
ción personal para la cual debía buscarse 
el domicilio del demandado, que era Mel
gar de Fernamental, correspondiente á 
otro partido judicial:

Resultando que impugnado el artículo 
por Revuelta, y llamados los autos á la 
vista, el Juez dictó sentencia en 8 de 
marzo, que confiimó la Sala segunda de 
aquella Audiencia por la suya de 12 de 
julio siguiente, declarándose la compe
tencia de dicho juez para conocer de la 
demanda, á la cual couteslara Mediavilla:

Y resultando finalmente (¡ue notificada 
esta sentencia en 14 del propio mes, se 
presentó á nombre del I). Jerónimo en 9 
de setiembre recurso de casación, alegan
do como infringido el párrafo tercero 
del articulo 5.° de la ley de enjuicia
miento civil, cuya inadmisión dió lugar á 
la apelación que interpuso y le fué ad
mitida:

Vistos, siendo ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Domingo Mo
reno:

Considerando que al fijar la Real orden 
de 23 de junio de 1858 las reglas á qne 
han de atenerse las Salas estraordinarias 
de vacaciones en la sustanciacion de ne
gocios civiles, dispuso de un modo esplí' 
cito que las mismas despachen todos los 
que taxativamente espresan los artículos
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10 y 11 de la instrucción de 10 de mayo 
de 1851, á cuyo número corresponden 
los de competencias:

Considerando que conforme al art. 82 
de la ley de Enjuiciamiento civil pueden 
estas promoverse por inhibitoria ó por de
clinatoria, habiéndose valido de este últi
mo medio Mediavilla para fijar la cuestión 
de competencia, única á que se refiere la 
sentencia de la Sala:

Considerando que para interponerse 
de ella el recurso de casación, la parte 
que le quiso utilizar debió aprovechar el 
término concedido en el art. 1.022 de 
dicha ley:

Y considerando que aquel período cor
re durante el de vacaciones, porque á pe
sar de ellas las Salas tienen la facultad de 
actuar en los referidos asuntos de compe
tencia:

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que dic
tó la Sala segunda de la Audiencia de 
Valladolid en 13 de Setiembre de 1838, 
por la cual se declaró no haber lugar con 
las costas ¡i la admisión del recurso de ca
sación interpuesto por I). Gerónimo .Me
diavilla, á quien condenamos en las costas 
para cuando mejore de fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, para lo cual se pasen 
las correspondientes copias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Ramón Ma
ría Fonseca.—Ramón .María de Arrióla. 
.Juan María Biec.-Felipe de Urbina.— 
Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S, M. y Escribano de Cámara.

Madrid 26 de enero de 1860.—Dioni
sio Antonio de Puga.

(Gacela del 31 de enero.')

En la villa y corte de Madrid á 23 de 
enero de 1860; en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Andalucía 
y el de primera instancia del Puerto de 
Santa María sobre conocimiento de la 
causa incoada en el último contra D. Ma
nuel Rodríguez Martínez, procesado con 
otros por el delito de estafe:

Resultando que principiada dicha causa 
en 18 de junio de 1859 por el Juez de 
primera instancia del Puerto de Santa 
María, y comprendido en ella D. Manuel 
Rodríguez Martínez, se pidió por este al 
mismo Juez que se abstuviese del conoci
miento en la parte referente á su persona 
y la remitiese al Juzgado de Guerra en 
atención al fuero que disfrutaba según el 
Real despacho que en copia acompañaba, 
por el cual S. M., en 10 de agosto de 
1835, se sirvió concederle el uso de uni
forme de Milicia Nacional con el distinli- 
'o y carácter de Subteniente del ejército: 

Resultando que denegada la pretensión 
de Rodríguez Martínez é interpuesta ape
lación, que le fué admitida de esta nega
ba, acudió el mismo al Juzgado de*" la 
Capitanía general de Andalucía propo
niendo la inhibitoria por los propios fun
damentos en que apoyó la declinatoria an
te el Juez de primera instancia:

Resultando que denegada también su 
pretensión por haber ya intentado la de- 
c ’natoria, é interpuesta y admitida la al
za a, el Juzgado de la Capitanía general, 
no cre)endo por ello entorpecida su ac- 
c‘on para reclamar el conocimiento de la 

causa en cuanto á Rodríguez Martínez, 
ofició de inhibición al de primera instan
cia, fundado en que era indudable que 
Rodriguez Martínez gozaba fuero militar 
criminal según lo dispuesto en la Real or
den de 6 de octubre de 18Í8:

Resultando que devuelta la causa por 
la Audiencia de Sevilla, á la cual se ha
bla remitido con motivo de la apelación 
interpuesta por Rodriguez Martínez para 
que se sustanciase la inhibitoria, el Juez 
de primera instancia sostiene su jurisdic
ción apoyado en que el distintivo de Sub
teniente de ejército concedido á Rodriguez 
Martínez es meramente honorífico y no 
da derecho al goce de fuero, según está 
declarado en repetidas decisiones de este 
Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del 
mismo D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que la aplicación de la 
Real orden que cita el Juzgado militaren 
apoyo de la pretensión de 1). Manuel Ro
driguez Martínez no es conforme al Re
glamento general de retiros del ejército, 
en cuyas disposiciones se ha fundado la 
constante jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal;

Fallamos, que debemos declarar v de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado de primera ins
tancia de Puerto de Santa María, al que 
se remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las correspondientes copias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.—Ramón 
María Fonseca.—Ramón María de Arrió
la.—Félix Herrera de la Riva.—Juan 
María Biec.—Felipe de Urbina.—Eduar
do Elío. — Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ramón María de Arrióla, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 26 de enero de 1860.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 31 de enero.')

En la villa y corte de Madrid á 30 de 
enero de 1860, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda y Audiencia territorial de 
Sevilla, ha seguido 1). José María Fari
ñas con D. Manuel Colon sobre interdic
to de retener el segundo y de recobrar 
el primero; pendientes ante nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por 
Fariñas de la sentencia en que aquel su
perior Tribunal se inhibe del conoci
miento del asunto, y lo manda pasar á 
la Administración:

Resultando que en 27 de Febrero de 
1815 se vendió por el Estado á D. José 
María Buissen el convento de Santo Do
mingo de Sanlúcar de Barrameda, con 
esclusion de su iglesia y sacristía, y que 
en 23 de junio de 1846, habiendo acu
dido Buissen al intendente para que se le 
entregase la reja que se hallaba en la 
portería y se le permitiera cerrar las co
municaciones que espresaba, oidas que 
fueron las oficinas del ramo y Comisión 
especial de Ventas, se acordó que corres
pondía al comprador dicha reja y que 
podía cerrar toda comunicación entre la 
iglesia y el edificio comprado, pasándose 
al efecto el correspondiente oficio al Vi- 1 
cario eclesiástico de Sanlúcar:

Resultando que vendido en 27 de ene
ro de 1837 por Buissen á D. Manuel 
Colon el citado convento, con los mismos 
derechos que lo había adquirido del Es
tado, noticioso el comprador de que se 
trataba de proponer un interdicto contra 
él por haber despojado á la iglesia de 
su derecho, acudió al Juzgado de prime
ra instancia de Sanlúcar de Barrameda en 
23 de Setiembre de 1838, deduciendo el 
de retener, y ofreciendo en suíonsecuen- 
cia la correspondiente información:

Resultando <jue al dia siguiente 21, 
ántes de ser esta recibida, se presentó 
escrito por el Arcipreste de Sanlúcar don 
José María Fariñas proponiendo el inter
dicto de -recobrar la posesión de que la 
iglesia y el culto habian sido despojados, 
á cuyo efecto solicitaba que se le recibie
se información acerca de la posesión en 
aquella se hallaba y del despojo inferido 
por Colon:

Resultando que, recibidas las informa
ciones, y acordada y consentida por las 
partes la acumulación de ambos interdic
tos, se dictó sentencia por el Juez de 
primera instancia, declarando no haber 
lugar al de retener propuesto por Colon, 
y mandando en cuanto al de recobrar in
tentado por el Vicario eclesiástico que 
compareciesen las partes á juicio verbal 
en el dia <|uc se señalaba:

Resultando que, admitida libremente la 
apelación interpuesta por Colon, y remi
tidos los autos á la Audiencia de Sevilla, 
se recibió en ella un oficio del Goberna
dor civil de Cádiz, en que, considerando 
que la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
prohibía la admisión de interdictos contra 
la Administración, y que debían evitarlos 
los Gobernadores de provincia por medio 
de las competencias que autorizaba el 
Real decreto de 4 de junio de 1817, 
solicitaba que la Audiencia se inhibiese 
del conocimiento de los autos, y no es
timándolo así, lo espusiera á aquel Go
bierno con remisión de los documentos 
en que se fundase:

Resultando que en apoyo de dicha co
municación se acompañaba la instancia 
que en 28 de octubre de 1858 habla di
rigido Colon al Gobernador haciendo mé
rito del estado en que se hallaban los au
tos, y que procedía la competencia de 
jurisdicción, porque toda reclamación que 
turbase la posesión quieta y tranquila en 
que hubiese debido poner el Estado al 
comprador, debia decidirla la Autoridad 
administrativa y no la judicial, como es
taba acordado por el Consejo Real en 25 
de agosto de 1839: certificación de una 
Real orden de 18 de octubre de 1817, 
en que S. 31. se servia mandar que se 
dejara á disposición del comprador del 
convento cierta capilla que el Goberna
dor eclesiástico se oponía á que se der
ribase por el dueño del edificio referido, 
para que hiciera de ella y su reja el 
uso que tuviera por conveniente, sin que 
se le obligara á ceder parte de su pro
piedad para abrir comunicación á la 
torre, la cual podia darse por dentro de 
la iglesia: certificación de otra Real orden 
comunicada al Gobernador de Cádiz en 
28 de junio de 1850, en que, de con
formidad con lo espuesto por la Dirección 
de fincas del Estado en^el espediente so
bre que no se derribase la capilla, se dis
puso que esta se conservara, abonándose 
su importe al comprador, y que, me
diante no podia darse por ella entrada á 
la torre, construyesen los servidores de la 
iglesia una escalera interior en el patio 
principal: copia de una comunicación del 
Gobernador civil de Cádiz al Director 
general de Propiedades y Fincas del Es
tado, acompañando una instancia de Co-

। t >
Ion, que se le devolvió con informe de la 
Administración de Derecho del Estado, 
opinando, en vista del espediente v de lo 
resuelto en la Real orden de 18 de oc
tubre de 1847, que debia ampararse á 
Colon en la quieta y pacífica posesión 
del convento; y por último, copia del 
dictámen fiscal de Hacienda, apoyando 
la esposicion de Colon al Gobernador:

Resultando que en vista de todo, y des
pués de haber oido al Ministerio fiscal y á 
las partes, pronunció sentencia dicha Sala 
segunda en 17 de mayo de 1839, decla
rando haber lugar á la inhibición propues
ta por el Gobernador, de lo cual se diese 
noticia á las partes para los usos de sude- 
derecho, cumpliéndose en su dia y caso lo 
prevenido en el art. I i del Real decreto 
de 4 de junio de 1847:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso el Arcipreste D. José María Fa
riñas el presente recurso de casación, ale
gando como infringidos los artículos 2.° y 
692 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
las doctrinas (que no cita) constantemen
te admitidas por la jurisprudencia de los 
Tribunales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal 1). Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que la Real orden de 18 
de octubre de 184-7, dejando á disposi
ción del comprador la capilla y reja de 
que se trata, sin que se le obligue á ceder 
parte de su propiedad para abrir comuni
cación á la torre, y la de 28 de junio de 
1830 disponiendo por el contrario que la 
capilla se conserve, abonándose su impor
te al comprador, y que construyan los ser
vidores de la iglesia una escalera esterior 
en el patio principal, están pendientes de 
su cumplimiento, sobre el cual ha de en
tender y resolver la Autoridad adminis
trativa, única competente en el actual es
tado de este asunto:

Considerando que la Real orden de 8 de 
mayo de 1839 y la inteligencia y aplica
ción que se le ha dado cu posteriores re
soluciones, prohíben la admisión de in
terdictos contra la Administración en ca
sos como el presente, y que el Real de
creto de 4 de junio de 1847 autoriza á 
los Gobernadores civiles para entablar las 
competencias oportunas á fin de evitarlos;

Y considerando finalmente que la su
misión de un tercero no puede quitar á la 
Administración su competencia y atribu
ciones en asuntos pendientes como el ac
tual, por todo lo que no tienen aplicación 
á la cuestión presente los artículos 2.° y 
692 de la ley de Enjuiciamiento civil en 
que se funda el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. José María Fa
riñas, á quien condenamos en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, para lo cual se pasen 
las correspondientes copias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón 31a- 
ría Fonseca.—Ramón María de Arrióla. 
—Félix Herrera de la Riva.—Miguel Os
ea.—Felipe de Urbina.—Eduardo Elío. 
—Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda boy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. v Escri
bano de Cámara.

Madrid 30 de enero de 1860.—Dioni
sio Antonio de Puga.

(Gacela del 2 de febrero.')
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las correspondientes copias, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Ramón Ma
ría Fonseca.—Félix Herrera de la Riva. 
—Juan María Biec.—Felipe de Urbina. 
— Eduardo Elío. — Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la^echá, de que certifico como Se
cretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 30 de enero de 1860.—Dioni
sio Antonio de Puga.

(Idem del 31.)

4
En la villa y corte de Madrid á 30 de 

enero de 1860, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de Artillería del departamento de la 
Isla de Cuba y el de primera instancia de 
Villajoyosa, sobre conocimiento de la cau
sa incoada cu el último contra Antonio 
Ortola y Llorca, soldado de la tercera ba
tería, segunda brigada del regimiento de 
Artillería de aquella Isla;

Resultando que en 5 de octubre de 
1856 yendo Vicenta Domenech y Antonia 
Rabasa desde Finestrat d Orcheta salió a 
su encuentro un hombre, cuyas señas es- 
prcsaron, y las quitó diferentes ropas:

Resultabde que principiada causa con 
este motivo por el Juez de primera ins
tancia de Villajoyosa, y apareciendo com
plicado en ella Antonio Orlóla y Llor.cá, 
se acordó su prisión, librándose al efecto 
exhorto al Gobernador militar de Alican
te, en cuya plaza se hallaba sumariado á 
la sazón corno desertor de la cuarta bri
gada de artillería montada desde 26 de 
setiembre de 1856 hasta 19 de marzo de 
1857 en que le aprehendió la Guardia ci- 
\¡l. por lo oual la ptision tuvo efecto, 
si bien Ortola ué conducido interinamen
te al Juzgado para la práctica de ciertas 
diligencias:

Resultando que continuada por sus trá
mites la causa sobre el robo, y condenado 
Ocióla por el Consejo de Guerra y delito 
de deserción á estioguir el tiempo de su 
empeño en el ejército de Ultramar, al que 
fué reiiniido, se libró exhorto por el Juez 
de primera instancia al Capitán general 
de la Ida de Cuba para que se hiciera sa
ber á Ortola la acusarion fiscal, y mani
festase si se conformaba ó no con la pe
na que proponía:

Resultando que trasladado el exhorto 
al Juzgado de Artillería de la propia Isla, 
se promovió por el mismo la presente 
com¡>ctencia, fundándose en que el delito 
que se imputa á Ortola fué cometido des
pués de su entrada en el servicio y cuan
do gozaba fuero privilegiado según el re- 
glamcnto cuarto de las ordenanzas del 
ramo;

Resultando que el Juez de primera ins
tancia sostiene su jurisdicción apoyado en 
que Ortola perpetró el hecho de que se 
trata siendo desertor del ejército, y en 
tal situación habia renunciado los fueros y 
privilegios de su clase, debiendo por lo 
tanto ser juzgado por la jurisdicción ordi
naria según el art. -Lu del Real decreto 
de 11 de setiembre de 1820, restablecido 
por el de 30 de agosto de 1836:

Vistos siendo Ponente el Ministro de ; 
este Supremo Tribunal D. Domingo Mo- I 
reno:

Considerando que la inteligencia y apli- ’ 
cacion dadas al Real decreto de 11 de se- [ 
tiemhre de 1820, no atribuyen compe- ¡ 
lencia á la jurisdicción ordinaria para co- i 
nocer de los delitos cometidos por deser
tores del ejército sino cuando ella los 
aprehende; circunstancia necesaria para 
que pueda tener efecto el art. 4.° que ci
ta el Juez de Villajoyosa al sostener la 
suya:

Y considerando que en el caso presen
te ni los dependientes inmediatos de dicha 
jurisdicción, ni por encargo suyo otros 
auxiliares de la justicia aprehendieron ai 
soldado desertor Ortola:

Fallamos que debemos decidir y deci
dimos esta competencia á favor del Juzga
do de Artillería del departamento de la 
Isla de Cuba, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con
forme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, para lo cual se pasen

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado del combate del dia 2.3 
de enero último, ocurrido en el valle 

de Tetuan.

Ejército de Africa.—Estado mayor ge
neral.—Escmo. Señor: Habiendo manda
do construir un reducto sobre nuestro 
flanco derecho y como a media hora de 
distancia de la Aduana, que en unión de 
esta debía proteger la comunicación entre 
Tetuan y la embocadura del rio Martin, 
se trasladó ayer mañana á aquel punto la 
fuerza de trabajo, y para sostenerla dis
puse se situase un batallón de infantería, 
dos escuadrones de caballería y un escua
drón del regimiento artillería de á caballo 
á las órdenes del brigadier Villate. Como 
á las nueve de la mañana estuvo allí, y 
solo ví grupos de infantería y caballería 
que á mas ó menos distancia se hallaban 
colocados en dirección á su campamento 
y que disparaban alguno que otro tiro, 
á que no se les contestaba. Después de 
haber hecho mis prevenciones, regresé al 
campo en la inteligencia de que no inten
tarían nada importante sobre aquel punto.

Serian las doce cuando recibí un parto 
del brigadier Villate, en que me anuncia
ba que progresivamente se habla aumen
tado la fuerza enemiga que tenia á su 
frente, y que venia mucha mas de infan
tería y caballería, de modo que le hacia 
temer un ataque serio. En el acto monté 
á caballo para trasladarme de nuevo al 
punto amenazado, disponiendo al mismo 
tiempo que la caballería mo siguiese y que 
avanzase el tercer cuerpo y dos escuadro
nes del regimiento de artillería á caballo 
y una compañía del tercero de posición, 
y al general Río s que adelantase algunos 
batallones sobre mi izquierda para cu
brirla.

A mi llegada me encontré con que el 
enemigo había avanzado hasta tiro corto 
de fusil de la posición; que procuraba es- 
tenderse con un número crecido de caba
llería por nuestra derecha, y que la lla
nada al otro lado del rio Alcántara, es
taba cubierta con varias bandas de ca
ballos marroquíes. Mientras llegaban las 
fuerzas que habia mandado venir, hice 
que el general García, jefe de estado 
mayor general, contuviese al enemigo por 
la derecha lo que efectuó con dos escua
drones de caballería y una compañía de 
infantería, que desplegada en guerrilla 
al pié do las lagunas que cubre todo el 
frente, alejaron bien pronto los caballos 
enemigos, que se colocaron á distancia ó 
vinieron á reforzar el centro. El escua
drón del regimiento de á caballo, que 
desde la mañana se hallaba avanzado, ca
ñoneaba al enemigo con buen éxito, y 
la llegada de los otros dos, con una com

pañía de posición, me daban la seguridad 
de alejarlo sin empeñar un combate; pe
ro el general Ríos, que con un batallón 
del regimiento de Cantabria acababa de 
llegar á mi izquierda, impulsado por una 
guerrilla que habia desplegado, y (pie se 
lanzó ’ arrojadamente sobre el enemigo, 
empeñándose en perseguirlo, se vió preci
sado para sostenerla á atravesar las la
gunas, saliendo á mi frente y á un terreno 
despejado, en donde todas las armas po
dían obrar, sin que las órdenes que man
dé para que se detuvieran hubieran llegado 
á tiempo.

Este fué un momento crítico, pero que 
demostró la serenidad y decisión de nues
tros soldados. El enemigo que vió este 
batallón solo, y que conoció bien la clase 
del terreno que nos separaba de él, se re
hizo instantáneamente, y toda la infante
ría y caballería le atacó con grande empe
ño, lanzándose encima de él. El batallón 
formó instanlámente el cuadro, en el que 
encerró á su general con su estado ma
yor, y esperó tranquilo el ataqúe que fué 
resuelto, pero impotente, pues todos so 
estrellaron ante sus fuegos y sus bayo
netas.

Testigo yo de cuanto iba á suceder, 
pues previ el pensamiento del enemigo, 
me lancé en su apoyo con las corlas 
fuerzas (pie tenia á mi disposición, en
tro las que so encontraban dos escuadro
nes de lanceros de Farnesio, á cuyo fren
te se hallaba el brigadier Romero Palo- 
rncque, con el batallón de Baza, el de la 
Reina, cuatro compañías del de Zamora, 
Ciudad-Rodrigo y Segorbo. El terreno do 
nuestro frente era un pantano cenagoso 
y profundo, un verdadero obstáculo en 
otras ocasiones; ¡x t o en las que nos 
hallábamos, nada podía detenernos, y al 
salir á un terreno mas firme, ordené al 
general Galiano cargase al enemigo. Ins- 
tantáneamenle salieron nuestros lanceros, 
una sección del regimiento dé la Albuera y 
la caballería de la Guardia civil del cuar
tel general sobre él, y arrollando cuanto 
se . les presentó, siguieron sin detenerse 
hasta el pié del campamento enemigo, lan
ceando al (pie se detenia y al que trata
ba de defenderse, y cogiendo el estandar
te de la caballería, después de dar muer
te al que lo llevaba.

El mal terreno que encontraron, impo
sibilitando la continuación de la carga, obli
gó á nuestra caballería á detenerse, pero 
sin retroceder un paso, hasta que habien
do llegado el rosto de la división de caba
llería y algunos batallones do infantería, y 
colocada convenientemente , dispuse que 
se replegase por escalones sobre la masa 
general.

Al' mismo tiempo que yo atravesaba el 
pantano, llegaba el general Ros con su 
cuerpo de ejército. La tropa se arrojó sin 
vacilación á las lagunas, las atravesó con 
agua á la cintura, sin que se viese en el 
soldado otro pensamiento que el de liber
tar su fusil de la humedad. La artillería 
no estuvo menos resuelta que la infante
ría y caballería: un escuadrón atravesó al 
trote las lagunas y se lanzó al galope pa
ra alcanzar nuestra primera línea, mién- 
tras las otras dos y la compañía de posi
ción cañoneaban al enemigo en sus mis
mas trincheras y hasta en sus tiendas, y 
dos baterías (,1c montaña marchaban con 
los primeros batallones.

Yo no encuentro espresiones con que 
manifestar la actitud resuelta, la abnega
ción y entusiasmo de nuestros soldados 
en este dia, condiciones (pie hubiera apro
vechado á ser mas temprano para atacar 
y tomar su campamento, pero eran ya las 
cuatro de la tarde y no podia efectuarse 
ántes del anochecer,.

No pudiendo, pues, emprender nada á 
semejante hora, dispuse que las tropas 
regresasen al campo, operación que enco
mendé al general García, gefo de estado 
mayor general, á quien di mis instruccio
nes; y conforme á ellas, todo el mal ter
reno lo atravesaron las tropas con la luz 
del dia, y al anochecer se hallaban todas 
en sus respectivos campos. El enemigo, 
aterrítdo por los ataques que acababa de 
sufrir, no se atrevió á inquietarnos; y 
aunque alguna vez pareció intentarlo, e] 
orden y actitud de nuestros batallones, 
escuadrones y baterías le impuso de tal 
modo que renunció á ello, y solo hizo al
gún fuego á distancia que ni aun apénas 
mereció el honor de (pie contestasen nues
tras guerrillas, y hasta la nube de caba
llería, que cubría la llanura al otro lado 
del rio Alcántara, retrocedió al galope 
sobre Tetuan al ver el empuje de. nuestros 
soldados, aun cuando estuviesen á grande 
distancia para temer nada de ellos.

Nuestra pérdida ha sido bien corla, si 
bien harto sensible: consiste en un oficial 
y siete individuos de la clase de tropa 
muertos; dos gefes, dos oficiales y 45 de 
tropa heridos, y sirte oficiales y 32 do la 
clase de tropa contusos. La del enemigo 
ha sido considerable, pues ademas de las 
muchas bajas que le causó el fuego de 
nuestra infantería y la impetuosa carga de 
nuestra caballería, sufrió por espacio de 
tres horas el vivo y certero fuego de nues
tra artillería, cuyos proyectiles llegaron 
hasta su compamento y trincheras. El ge
neral gefe de estado mayor gene-ral don 
Luis García, tanto al sostener el ataque de 
la derecha, como al dirigir las columnas 
en su vuelta del campo de batalla al cam
pamento, ha acreditado una voz mas en 
este dia las dotes (pie le distinguen para 
11 importante cargo que desempeña.

Debo citar con el elogio que merece al 
general Galiano, que puesto al frente de 
los escuadrones del regimiento de Farne
sio, cargó con la mayor decisión, arro
llando cuanto encontró á su frente, y de
teniéndose solo cuando el terreno le im
pidió el continuar: al general Uztariz 
que constantemente en las guerrillas, las 
dirigió con acierto, según las instruccio
nes que de mí recibió: al brigadier Ro
mero Palomeque, jefe de la brigada de 
lanceros, que conduciendo primero las 
fuerzas y unido después á su general, mar
chó al frente, dando el ejemplo á sus sol
dados: al brigadier Villate que mandaba 
las fuerzas que protegían el reducto, y 
se sostuvo hasta mi llegada: al general 
Río s , (pie adelantando con el batallón 
de Cantabria con su valor y serenidad, 
lo reunió, formó el cuadro, y encerrán
dose dentro de él, donde tuvo herido su 
jefe de estado mayor, coronel Puente, y 
un oficial del mismo cuerpo, hizo un mu
ro de fuego y hierro, que en vano pro
curó quebrantar el enemigo: al coronel 
Naneti que mandaba el batallón de Can
tabria y mostró su sereno valor y reso
lución: al brigadier Morales de Rada, 
que. marchando con la vanguardia de ?11 
brigada, se unió á los escuadrones de 
Farnesio y cargó con ellos; y por último, 
los jefes, oficiales y soldados que tomaron 
parte activa en el combate, pues que » 
todos sobró ardor y resolución.

Dios guarde á V. E. muchos años- 
Cuartel general del campamento del fuel’' 
te Martin 24 de enero de 186O.=Le(1' 
poldo O'Donnell.—Escmo. Sr. ministro 
la Guerra.

(Gaceta del 4 de febrero.) 
______________________ ____
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